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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE EA* 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO DE OCOTLÁN, 
ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERNIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

• Constancias Número de registro 
Oficio 2039112019 y anexo ~ei' 	Sreria encargada del 
Juzgado Cuarto de DitrJ 	nLl 	ado de/loaxaca, con 
residencia en San 	artidcoytepec. 	1 VI ¡ 

48261-MINTER 

La constancia deefecia fue r bapo.conductdeI IINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo Ger?al Plenario 12I204Conste)s\ 
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Ciudad de Mexico acatorcedeadsto 
'•- • 

Ag reguese al'xdient para ue)surta'efectosIgaIe -" 	ficio y el anexo 
,IjJJ' 

de cuenta de la Secretaria encargada del, Juzgado•Cuartode 	ito en el Estado 
€ 4' 	 ' 	

1 

de Oaca,v  con reSidéncia énS'ri Bartolo Coyotepec,tmédiante el cual devuelve 
4 	 4 ...- ' 

el despacho 81412019, del i ndicedr, lteeste AltoTribunal.— 

•.Visto gw cdnt'enido .t'oda'z .ue\lossellos es 	paddsIén los oficios 
4 

18635/2019 y '18636/201 9dirigidos esetiv'a - nte,lal Poder1 Legislativo, así 
1'

'á 
-. - 	 \\S. 

comd »a1' Tribu ral"Electoral, ahibs del\Estad.4.-.. ' xaca7's'on ilegibles; en 
consecuencia , en 	 artcul 	la 	Çpdj'go Federal de 
Procedimiéntos Ciiiles. deapIióaióii(súpltbria: ehttérminos1dél artículo 1 de la 
Ley Rianentara,det is Fracig' 	jJ'; rticulo 41 05,de la Constitución 
Política deiós EstádosUnidos Mea nos, '' requiere al Juzgado Cuarto de - 	 - 	

' 

Distrito en éIEstadó de-.Oaxaca,, con residéncia en'San' Bartolo Coyotepec, 
- 

para que, de mane•ra m inediata, re '-- es
-
te.AltoTribunal las constancias en 

las que se apreie- de,man -era 1I'. 	.sseIlbs de recibido por parte de las 
•1 	 *.' 

autoridades a las qüb7se'. les notificóporoficid-en su residencia oficial; en el 
mismo sentido, deberá' re .. ía?hra1es actuariales que acrediten 
fehacientemente las diligen j- ncomendadas. 

• Notifíquese, por lista y por oficio al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con resid - 'c-i. en San Bartolo Coyotepec, por conducto del 

ro 	 a plería Í regú a o niel rAcu~erd6 G`eneral, 	11120,14; ar al 
' 	 d 	 . 	 i 	 ... 

IMINTIERSC-JNI 
efecto, enviese Iaversion digitalizada del proveido dequincede julio de este ano, 
de los oficios remitidos por el órgano jurisdiccional con las que pretende 
desahogar la-diligenciaencorpendada' así como del-presente acuerdo 1 ' SUPF-'\"/\ Ur L HL JU:1 iL»/ L)L LL\ JJ 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Contro - 	- 	 a e titucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

secretaría General • & cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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